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VISTO: El Recurso de Apelación, asignado con

ExpedienteN"02484367defecha13dediciembrede2019,¡nterpuestop.or-don
il[,iiniÜo bcÑlÁr_É-s córu2Áies, contra ta Resotución Jefatural N" 02e1-201e, de

fecha 13 de junio de 2019,;;;"-;"1; a la Unidad de Gestión Educativa Local de

ürtit.ricZ.Ji"., "n 
,n total 

'de 
diecisiete (17) folios út¡les y;

CONSIDERANDO:

Que' la LeY N" 28044 LeY General de

Educación en el artículo 76 establece "t-' O]át¡On Regonat de Educación es un órgano

esoecializado del Gobierno n"ü¡""'f *tp""sable del.servicio educativo en el ámbito de su

resoectiva circunscripción t"rii"rii'ri"ñ" i"r..¡on técnico-normativa con el Ministerio de

Edúcación. La finaridad o" rr'ói""1¡iit"gün"r de Educación es promover ra educac¡ón.

la cultura, el deporte, ,, ,"#r'Jáni, ra'-c]encia y la tecnologia. Asegura los servtctos

educativos y los programa""oá 
'ián"¡á" 

integrai con 
^calidaá 

y equidad en su ámbito

iurisdiccional, para lo cual t""r.dt;;;;i;; un¡ááae" ae oestión Educativa Local y convoca

ü ü#iilil;Jlos diferentes actores sociales";

Que, mediante Ley N" 27658 Ley lrilarco de

Modernrzación de la Gestió¡ del Estado eülrt¡culo. t' incis'o t.l establece: "Declárase

al Estado Peruano "" ';;:;;'i; 
-üoáeiniz"ci¿n. en sus diferentes instancras

!!p!"!-"*i",,"",g:*:-3:*i"i'.lff X¿i:.'.."r',,;"X'::.ffi ii.:::',",i:S:fl ':5
gest¡ón Pública Y construrr

óiudadano"; con ordenanza Regionat N:^ 0,1512_907-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 l-n el artículo- orimero' resuelve Declárese en

Proceso de ModernizaciÓ" 'l'ü"tt'it 
iéioot¡"'o Regionat de San Martin' con el objeto

de incrementar su eticiencra',iJ¡áiar'f a cafiAaO Oel servicio áe la ciudadanía' y optimizar el

uso de los recursos" v "" "i 
;'i;;il:áü"0' q'1'"-t^t' 

iEl Ptot"to de Modernización

imDlica accionet O" R""tt'ittl'"""i¿-n ót"g'ni""' Reorganización Administrativa' tusron y

disolución de las entidades ;:i¿;;;ñ É;gional en tánto exista duplicidad de funciones

; i;t"g;;d" t"mpetencias v runciones arines";

Por Ordenanza Regional f " "??9^'^9'"

cRSM/cR de fecha 1o de setiembre o" zoie"' en eiaru::'"ru:':;t§i:?;lH:t%5
ilojt,.*rl"o"lReglamentodeorganizaciónyFuncror
de San Mart¡n, eue, mediante oficio N'1365-191,1-?r:SM-
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',ffi--hl'-kry

El recurso de apelación, según el arlículo 22Oo
del Decreto supremo N'004-20i9-JUS. que aprueba el rexto único ori'enado de la Ley No
27444 Ley del Procedimiento Administrativo Generar, es er medio impugnaíono
administrat¡vo a ser interpuesto con ra finar¡dad de que er órgano jerárquicamenie iuperior
al emisor de la decisíón impugnada revise y modifique ra resorución der subarterno. comobusca obtener un segundo parecer jurÍdico de rá Administración sobre los hechos yevidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión ,t"éiái-i.rprocedimiento desde una perspectiva de puio derecho; 

-

evaluar el exped¡ente admir Corresponde al superior jerárquico analizar y,rilrui:1;th:.iirEJiil[T,",:nJ3::J,:..?j"á ji§l*;","##eeffi 
:

;'íf fl,,3:ffi 
id*;ffi.gh};¡l[;i,:i:r":HE#tj,j:#fi üiüfl l"i;,uro s. der o*L1" iri,"r";j.t :,_"#tsS;,apricación 

de ra

i''Pi:."'::;S:J::-"i"i?;jT,T:.1!.',i-"1iÍ{"1á:1":rqueros 
componentes de,

Bonircacones o;";-ó"J:;Ii::l-f ió, p"."¡0r,, "'rirl"JLi,.!,lr"i:'liif:::ff.,;
r Legrstat¡vo No 276 y el Dec,cru supremo No 051_gl-pCM

coNzALES, apera a ra 1"::1,:i:, ,"n,3,Xi,ñlXgil;i?S"rt5§,:,[-?,1""?tÍi".,.,;
Jerárquico revoque y con mejor cr¡terio oectaie ri.i"i" su pet¡c¡ón y ordene er pago derreintegro der subsid¡o por Luto y Gastos o" s.pári", ."io corresponde de acuerdol Leydeduciendo et monto ,r,.o.:,_o_-1r: fr" .iJ*"áá i, ,"p"frO, y emita nueva resolución,disponiendo el pago der reintegro de dichos subsiaitsá base a ra Remuneración Totar olntegra y no en base a ra Remuneración Totar p"rrrr".,t", fundamentando su pedido, entreotras cosas en ro sigu¡ente: r) Mediante r, n"r"rráiárip!,r0", r" otorgan subs¡dio por Lutoy Gastos de Sepetio a su favor porta ;r;;;;ó;;;it" o,", y rres y 4411oo S;tes (s/510 44)' equ¡va¡ente a cuatro 1oa¡ n"rrnárr.¡*""' i"i"r". permanentes, a razón de s/.127 6i cada una por er farecimiénto o" * ."Á1, priá, qu¡en en vida fue don MrcuELcoNzALES FoNSEcA, acaecida 

"r 
z l a" ,rLá áL"zi' í. ,lDel anárrsis a ras motivacionesque dreron origen a Ia aperada. se concruye que no náy u-na senedad en ra exposición de rasmrsmas. debido a que existe una falta o" *¡i"r," j" 11#,erderecho p"iq*1" 

"-rri 
r" 

"n","niir ,"t"iiá;;i :iffi1,:::::,1;.i:::,'#:;TJ:XXi:ldeben reatizarse en base a lanemunerac;¿;l;¿t:t;;; 
ro esrabtece ta Ley SERV|R,según ra Resorución de Sara prena ru; óól:zriiirseñr]á-rac que preceptúa que ésrasdeben otorgarse en base a ra Remunera-cio. i.,",1-i."gra. por ro tanto. hay una erróneaaplicación de ra norma, n .,.-_T:*¡:*, .";;;;';:? .o transsred¡r ni viotar ra normay sus derechos laborales oue vienen siendo conc-ulca jo._iSC 
3) El Art. 26" numeral 2) deta Constitución política det pe,.r, ."nrL-::br'rill""r"-,,rr"nrn.,able de los DerechosReconocidos por ra constitución y ra Ley. 

"n "on"oürn.," con er Art. 24. rnc¡so ñ) derDecreto Legislativo N. 276. oor otro lado. ios 
"rf 

¡.rlo. 
.üll 

V 145. del Decreto Supremo N"005-90-pcM Regramento áe- ra Ley o" rir*.'0""ü ó]rrera Ramin¡strat¡va, de ahí quesoticita que su petrtor¡o sea amparadc por. tirto.J"oJpJñ,o"r".no
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han calificado expresamente como tales, lo que quiere decir que otros conceptos no Son

considerados paia tat fin, es así que mediante Resolución de Sala Plena No 001-2O11'

SERVIR/TSC de fecha 18 de junio de 2011 en el fundamento 21, estableciÓ como

frecedente administrativo de observancia obligatoria que la remuneración. total

permánente prev¡sta en el artículo 9'del Decreto Supremo N" 051-91-P6tvl no es aplicable

fara el cátcuto de: iii) E/ subsidio por faltecimiento de famitiar directo del servidor, al
'que 

hace referencia el a¡tículo 1tt4" det Reglamento det Decreto Legislativo N'276:
i¡ Et subsidio por gasfos de sepelio, al que hace referencia el artículo 145" del

Reglamento del Decreto Legislativo No 276.

Por lo que dichos beneficios se calculan de

acuerdo con la remuneraciÓn total o íntegra percib¡da por el Servidor conforme lo establece

el artículo 54. det Decreto Legislativo No 276. Por ello, el Ministerio de Economía y Finanzas

a través de la Dirección General de Recursos Públicos solicita a SERVIR precise el

concepto de Remuneración Total o lntegra y la estructura del sistema de pago vigente para

tos beneficios como el subsidio por luto y gastos de sepelio, emitiendo el lnforme Legal N"

524-2012-SERVIR/GPGSC; poi lo que, la Dirección Técnica Normativa de Docentes del

¡¡in¡slerio de Educación med¡ante N' 039-2018-MUNEDUA/MGP-DIGEDD-DITEN señala

qra J" r.ruroo a las d¡sposiciones y precrsiones emitidas por las entidades rectoras del

éi.t"r, Administrativo de Gestión áe Recursos Humanos (SERVIR) y en materia

i"rrnet.t¡u, (M¡nisterio de EconomÍa y Finanz-as) 
. 
para reconocimientos de las

,.¡énáL¡án". se debe tener en consideración lo señalado en el informe legal 524-2012-

SERVIR'. como se detalla a continuación:

ÍlBrs ohuión Eine*xal. Sltqional

No 0/33 -2020-GRSM/DRE

Remuneración Total
(lntegra) DS No 051-

91-PCM Informe
Legal 524-2012-Servir

Por todo lo señalado en los considerandos

anteriores, Y del análisis del exPediente adminlstrativo del recurrente, se tiene que el

cálculo que se realizó Para el Pago Por subsidio Por luto Y gastos de sePelio, son correctos

Por lo tanto, el recurso de aPelac ¡ón ¡nterpuesto Por don FERNANDO GONZALES

GONZALES, bajo el régimen del D L N' 276 LeY de Bases de la Carrera Administrat¡va Y

de Remuneraclo nes del Sector Púb lico, perteneciente a la Unidad Ejecutora N' 302-

Educación Huallag a Central, de la Unidad de Gestión Educativa Local de Mariscal Cáceres,

nopuede ser amparado, Por lo tanto, NFUNDADO, dándose Por

I V¡Sl ¡ir

Remunerac¡ón Básica DS 028-Abri.8g/DU 105-2001 - Set 2001

Remuneración Reu,1i ficada DS 051-91 - Feb 91

eroRef l\¡ovrlidad DS 264-90-EF - Set.90

s 154-91-ETransilorio 0s.91Homolo ar - TPH

- Feb 91Bonificació¡ Farnilial DS 05 1-91-PCM - Art. 11

Bonificacrón Personal DS 051-91-PCM Art 9o lñc c - Éeb 91

Remuneración
Tolál Permanente

lncremento SNP 1 9990 - A os 95
LEY 26504 De corres onde

nde lncremeñto AFP os 95
DL 25897 De cofes

DS N'261-91-EF IGV - Nov 91

al delArt 120 del DS No 051-91Bonificación Es
re actS bL] Dfe ivaDnclonfuPorondesc0rre¡¡ pD-93-77 PC0DS 9376045crónd ucan Ea s eacos ESUtáeJ

25951
93¡.¡ alo aenla oIUZanan e0srTecoOe

Otros ConcePtos
Otorgados Por
Ley Exp.esa

agotada Ia via administrativa;

debe ser declarado I
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Íl"e¿ olurión Dürcctazsl, Slrgiunal
N' O1á9 -2020-GRSM/DRE

En virtud de las cons¡deraciones expuestas y
de conform¡dad con el Decreto Legislativo N' 276 Ley de Bases de la carrera
Admin¡strativa, Decreto supremo N" 051-91-pcM, Decreto supremo N" 004-2019-JUS que
aprueba el rexto Único ordenado de la Ley de procedimiento Administrat¡vo General Ley
N" 27444, y estando a lo facultado por Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-
GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO DECLARAR
INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por don FERNANDO GONZALES

ARTÍCULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA ViA ADMINISTRA
004-2019-JUS, que aprueba el
Procedimiento Administrativo Gen

coarERNo REG|oNAL oE saN MARfiN

GoNzALES, identificado con DNI N" 00984650, Trabajador de servicio lll, en la l.E. N'
0752 "José Heráclites Vela Vásquez"-sacanche provincia de Huallaga. contra la
Resolución Jefatural No 0291-2019, de fecha 1 3 de junio de 201 9. sobre pago por subsidio
por Luto y Gastos de sepelio, por el fallecimiento de su señor padre, quien én vida fue, don
Miguel Gonzales Fonseca, acaecido el 21 de marzo de 20 19 perteneciente a la unidad
Ejecutora 302-Educación Huallaga central-Mariscal cáceres. por los fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presenle resofución.

TIVA, conforme al artículo 2280 del Decreto Supremo N"
Texto Único Ordenado de la Ley N" 27 44i ley del
eral.

presenteresoluciónaIaadm¡niStrad",,#Hffi*..i§J,fl"n:,,.J:
centraf - un¡dad de Gestión Educativa Locar de Mariscaí cáceres, .o.fo;; ;1"y.-- 

--

resorución en er portar rnstitucionar o" ,"a#i*%ffi ?::::á,|lXi'"ü:Xl:
(www. dresannartin. gob.pe)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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